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II.- SINOPSIS 

Determinar que el valor mensual del salario mínimo general no podrá ser inferior al de dos canastas básicas 
alimentaria y no alimentaria, determinada por el INEGI y su revisión no podrá ubicarse por debajo de la inflación. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de salario mínimo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

20 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 4 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la 
ley. 
 
... 
 
... 
 
A. ... 
 

I. a V. ... 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN CUARTO 
Y QUINTO PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN VI DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
Único. Se adicionan un cuarto y quinto párrafos a la 
fracción VI del Apartado A del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 123. ... 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
A. ... 
 

I. a V. ... 
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VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los 
trabajadores serán generales o profesionales. Los 
primeros regirán en las áreas geográficas que se 
determinen; los segundos se aplicarán en ramas 
determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario 
mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, 
base, medida o referencia para fines ajenos a su 
naturaleza. 

 
Los salarios mínimos generales deberán ser 
suficientes para satisfacer las necesidades normales 
de un jefe de familia, en el orden material, social y 
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de 
los hijos. Los salarios mínimos profesionales se 
fijarán considerando, además, las condiciones de las 
distintas actividades económicas.  
 
Los salarios mínimos se fijarán por una comisión 
nacional integrada por representantes de los 
trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que 
podrá auxiliarse de las comisiones especiales de 
carácter consultivo que considere indispensables 
para el mejor desempeño de sus funciones.  

 
No tiene correlativo 

 
 
 

VI. …. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
…. 
 
 
 
 
 
 
 
…. 
 
 
 
 
 
 
La fijación del valor mensual del salario 
mínimo general no podrá ser inferior al de 
dos canastas básicas alimentaria y no 
alimentaria, determinada por el INEGI. 
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No tiene correlativo 
 
 
 

La revisión de los salarios mínimos en ningún 
caso podrá ubicarse por debajo de la 
inflación observada durante el periodo de 
vigencia transcurrido. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, en coordinación con los sectores obrero, 
patronal y social, deberá establecer la ruta de 
implementación progresiva para que, a más tardar el 1 
de enero de 2027 se cumpla con este decreto. 
 
La ruta deberá incluir metas anuales obligatorias, 
criterios técnicos de actualización con base en la 
inflación, la Línea de Pobreza por Ingresos que publicaba 
Coneval y ahora publicará el INEGI, y la productividad 
sectorial, así como mecanismos de monitoreo y 
evaluación pública. 
 
TERCERO. El Congreso de la Unión, en el ámbito de su 
competencia, deberá de armonizar las leyes secundarias 
en la materia para adecuarlas al contenido del presente 
Decreto, en un plazo que no excederá de 180 días 
naturales a partir de la entrada en vigor de éste. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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